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Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Fabian leonardo Rojas Vidarte <rojasvabogadosconsultores@gmail.com>

Enviado el: miércoles, 8 de noviembre de 2023 8:30 a. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Asunto: S293 - CONTESTACION REQUERIMIENTO RADICADO: 2019-1018

Datos adjuntos: S293 REQUERIMIENTO.pdf

Respetuoso saludo Sres Juzgado 19 Civil Municipal de Bogota DC 
 
Me permito dar contestación al requerimiento emanado por su despacho 
judicial. 
 
Demandante: Sebastian Ortega Beltran 
Demandado:  Acreedores Varios - Banco Finandina S.A BIC 
Radicado:      2019-1018 
 
Quedamos atentos a sus comentarios. 
 

 

Cordialmente. 
 

 
 

 

Remitente notificado con  

Mailtrack  
07/11/2 3, 17:16:53  

 



 
_________________________________________________________ 

 
S293 

SEÑOR 

JUZGADO (19) DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

E.S.D 

__________________________________________________________________ 

REFERENCIA:            EJECUTIVO 

DEMANDANTE:            BANCO FINANDINA S.A BIC 

DEMANDADO:             SEBASTIAN ORTEGA BELTRAN 

RADICADO:              2019-1018 

__________________________________________________________________ 

 

ASUNTO: CONTESTACION REQUERIMIENTO 

 

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Bogotá, D.C., abogado titulado en ejercicio, portador de 

la tarjeta profesional No. 285.135 del C.S.J, obrando en mi condición 

de apoderado de FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA S.A.S 

constituida y domiciliada en BOGOTA D.C, tal como se acredita con el 

certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C, me permito contestar requerimiento emanado 

por su despacho a mi mandante, el cual me permito arrimar a su 

despacho judicial. 

1. Avaluó realizado por el apoderado del Banco Finandina S.A BIC, 

conforme a los preceptos de la Ley 1676 del 2013 y decreto 1835 

del 2015. 

2. Comprobante de la remisión del envió del mecanismo de 

valoración al correo electrónico del deudor 

3. Contrato de Garantía Mobiliaria en el cual se denota su 

participación por activa en la propiedad del rodante. 

4. Tarjeta de propiedad del rodante. 

 

 

 

 

Cordialmente. 

  

FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE            

C.C. 1.030.582.425 de Bogotá D.C         

T.P. 285.135 del C. S de la J.           

rojasvabogadosconsultores@gmail.com     

 

mailto:rojasvabogadosconsultores@gmail.com


 
Bogotá D.C., 11 de junio de 2020. 

Señor 

JUAN SEBASTIAN ORTEGA BELTRAN 

juanitosebas9@gmail.com.com 

Bogotá D.C. 

REF. MECANISMO DE VALORACIÓN EJECUCION PAGO DIRECTO.  

Respetado Señor(a):  

BANCO FINANDINA S.A., inició el trámite de ejecución por pago directo, que se informó a través de comunicación 

remitida a la dirección electrónica registrada por usted, razón por la cual, realizó la aprehensión del vehículo que 

a continuación se describe, conforme a lo pactado por las partes en el contrato de garantía mobiliaria que garantiza 

la obligación No.  1150197755. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el contrato de garantía mobiliaria establece que en caso de incumplimiento en 

el pago de la(s) obligación(es) No. 1150197755, la Entidad se encuentra facultada para iniciar la ejecución de la 

garantía mobiliaria a través del mecanismo DE PAGO DIRECTO DE LA GARANTÍA, tal como lo establece la Ley 1676 

de 2013 y el Decreto reglamentario 1835 de 2015 y la cláusula novena del contrato de garantía mobiliaria así: 

 

“NOVENA – EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA: … PARAGRAFO PRIMERO: Las partes del presente contrato 

acuerdan que tanto para el mecanismos de Pago Directo como para el Mecanismo de Ejecución especial, EL 

ACREEDOR GARANTIZADO podrá apropiarse de EL BIEN y tomarlo en pago total o parcial de las obligaciones 

garantizadas, por el 70% del valor que para la respectiva clase, marca, modelo y año de EL BIEN se indique en la 

tabla de valores de Revista Motor vigente a la fecha de entrega o aprehensión, o en su defecto la tabla de valores 

FASECOLDA vigente a la fecha de la entrega  o aprehensión, cuando EL BIEN no figure en aquella publicación, lo 

cual se constituye en el mecanismo de apropiación pactado.”   

Con ocasión a lo enunciado, y en ejercicio del mecanismo de MECANISMO DE VALORACION DE LA GARANTÍA, se 

notifica que el valor establecido por Revista Motor sobre el vehículo MARCA Y LINEA: KIA PICANTO PLACAS: 

DOS299 MODELO: 2017 es: 

 

Teniendo en cuenta el valor señalado en Revista Motor, el avalúo del vehículo a la fecha es por la suma de 

VEINTISEIS MILLONES CIEN MIL PESOS ($26.100.000), el cual será aplicado por el 70%, conforme al Contrato de 

Garantía Mobiliaria. 

Lo anterior dando cumplimiento al numeral 5 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 1835 de 2015. 
 

De igual manera, estamos prestos a brindarle toda la información pertinente para efectuar el pago de la(s) 

obligación(es), por lo que respetuosamente lo(a) invitamos a contactar a nuestros profesionales de negociación al 

número telefónico en Bogotá 2191919 opción 1, 6 y 7, quienes con gusto le colaborarán. 

Cordialmente,  

 

IVÁN ANDRÉS CALDERÓN MAYORGA 

Apoderado Banco Finandina S.A.  
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